
SECCIÓN I. 

Eliminación de bancos en el río Bravo. 

A.-Negociaci6n del Tratado de 20 de Marzo de 1905,haeta 
su promulgación en 1907. 

1.-Beelamación sobre el banco de Santa Margarita. La presenta 
el llnlstro de :México en Wáshlngton. 

Sefior Secretario: 

Legación Mexicana.. · 

Wásbington, Enero 25 de 1894. 

Tengo la honra de informar á usted que he recibido instrucciones de 
Dli Gobierno para presentar al de los Estados Unidos de América una 
queja con motivo de hechos recientes consumados en el banco de Santa 
Margarita, situado en territorio mexicano, por ciudadanos del Estado de 
Texa& 

De una información levantada por el Juzgado 11? de Reynosa, Tamau
lipq, México, aparece que el río Bravo del Norte pasaba, al demarcarse 
la línea divisoria, al Norte del expresado banc:9 de Santa Margarita, per
teneciente al ciudadano mexicano don Isaac Siller de las Fuentes; pero 
que en uno de los cambios del cauce de ese río, causado por aluvión, 
qued6 e) banco al Sur del río; y que el 24 de Noviembre de 1893 Teodo
ro Bhodes, b!elchor Mora y el Agrimensor Andrés Salinas, vecinos todos 
del <'A>ndado de Hidalgo, del Estado de Texas, pasaron á dicho banco y 
lo midieron, para adjudicarlo á los dos primeros como si estuviera en te- · 
rntorio de los Estados Unidos. 
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Remito á usted, para su conocimiento, copia de la informaci6n expre-

srula que contiene todos los datos referentes á este asuáutlo. Co . " 
, nde a m1s10n Inll:ste es uno de los casos cuyo examen correspo d 

Co '6 d 1° de Marzo e ternacional de Límites organizada por la n venc1 n _e l G b' 
1 ta su oportumdad e o 1emo 1889· =ro á reserm de que se e sorne en ' . 

• •· ' ' d d l ego una queJa al de loa de México ha creído que debe presentar es e u . . t . 
Estados Unidos con motivo del atentado contra su temtor10 por au on• 

dades de este pafs. d · á d' 
Sír1•ase usted aceptar, sefior Secretario, las seguridades e m1 m s l&-

tinguida consideraci6n. M. Romero. 

Ron Walter Q. Gresham, 
etc., etc., etc. 

ANEXO:-

Secr~taría de Esládo y del Despacho de Relaciones Exterio~es. --México. 
Un sello: -Juzgado 1? Constitucional de Reynosa, Tamauhpas. 

Oopia certificada de la i11fonnaciónpracticadc1 por el Juzga_do 1? con 
motivo de haber practicado una medida en el banco nacwn_al ~ 
xicano ele Sanfo Marga,·ita los vecinos del Condado de ~•d;. ~ 
Texas Teod()rO Rhodes, Melchor Mora y el Ag1-imens~r e ,e 
Oond~do Andrés .Salinas, afectándose con dic~a n~ed,d~ la pN>
viedad partim,lar del due,1o del banco y el terr,torw namonal. 

Un sello al margen que dice:-J uzgado 1 º Consti~u.cional de Re yo: 
Tamaulipas.- Un sello azul.-Presidencia Mummpal.-Reynosa, 

maulipas. . • 1 Co 1 Ciudada• 
Con fecha 27 del corriente dice á esta Pres1denc1a e rone . ·-En 

no Antonio Mainero, Jefe de las Armas de esta plaza,_ lo que copto. d ]J 

oficio relativo recibido hoy, dice á esta Comandancia un agente ehe-
. andado al banco del Rosario á adquirir informes sobre l?" 

Ollsma m d 1 uper1or cochos ocurridos, lo siguiente:-Tengo el honor e poner en e s en 
. . t d usted que el día 24 del presente en la tarde entraron 

noc1m1en o e d 
8 

ta M garita pro-
. 1 en que se encuentra el banco e an ar ' terreno nac10na 

1 
· tejanos Teo-

. d d del sefior licenciado Siller de las Fuentes, os vecmos . . di 
pdie ªR 1 Melchor l\lora los dos propietarios de Texas, con selS medi· 

oro u Y ' • gún las m • 
. d ás á tomar unas medidas de dicho terreno, Y, se . . Jllil 

. v1 uos m ' 1 uitan al sefior L1c. S1ller 
das que trazaron, da por resultado que e q ú informes no hubo 
de una legua, teniendo que hacer presente que, seg n ' 
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quien leo impidiera tomar las medidas y no hubo ni siquiera una palabra 
ni de uno ni de otros; esto es lo ocurrido hasta la fecha. Y lo transcribo 
á usted para su conocimiento y para que se sirva levantar la información 
cormpondiente del atentado cometido por vecinos del Estado de Texas. -
Libertad y Constituci6n.-Reynosa, Noviembre 28 de 1893.-J<]l Presiden
te: Máximo Domínguez.-V. Muguerza, Secretario.--AlAlcalde 1° Cons
litucional.-Presente.- Reynosa, Noviembre veintiocho de mil ochocien
to,, noventa y tres.-En vista del oficio fecha de hoy de la Presidencia 
del R. Ayuntamient() de esta villa, transcribiendo lo que con fecha de 
ayer dijo á aquella Presidencia el sefior Coronel Antonio Maiuero, Jefe de 
las Armas de esta plaza, relativo á violación del territorio nacional verifica
da el veinticuatro del corriente en el banco de Santa Margarita, propiedad 
del señor Lic. Siller de las Fuentes, por los vecinos de Texas Teodoro Rul 
y Melchor Mora, los dos propietarios de Texas, con seis individuos más 
de dicho Estado, al tomar una;, medidas del terreno, y que con aquella 
medida que trazaron da por resultado que le quitaron al sefior Lic. Siller 
de las Fuentes más de una legua, debía de disponer, como en efecto dis
pongo, se levante la correspondiente información para poner en claro los 
hechos atentatorios sobre violaci6n del territorio nacional cometidos por 
vecinos del Estado de Texas, según el contenido del oficio que da margen 
á levantar la mencionada información, declarándose con ese fin al Juez 
Auxiliar de la Secci6n 9\ ciudadano Lucas Treviño, por pertenecer el 
banco de Santa Margarita á aquella Sección, y en seguida declararse á las 
)le™>nas que el mencionado Juez Auxiliar designe tener conocimiento 
de los hechos que se denuncian de violaci6n del territorio nacional me
xicano. Lo decretó y firm6 el Ciudadano Bernardino Anzaldua, Alcalde 
3? Constitucional suplente de ésta, en ejercicio del Alcalde 1 º, con testigos 
de aaistencia.-Doy fe.-Bernardino Anzaldua.-Asistencia: Abraham 
Medrano. -Asistencia: Manuel Isazi.-rúbricas.-En cumplimiento del 
auto anterior, se agregó el oficio de la Presidencia del R. Ayuntamiento de 
esta villa en una foja útil.-Conste.-rúbrica.-En veintiocho del citado 
mes y año, Noviembre de 1893, presente el Juez auxiliar de la Secci6n 
9!, ciudadano Lucas Trevifio, previa protesta que otorg6 en forma legal, 
01reci6 decir verdad en cuanto supiera y le fuese preguntado, y sién
dolo por su nombre y demás generales, dijo llamarse como queda dicho, de 
t .. inta y dos afios de e<lad, casado, oficio labrador, natural y vecino de 
lsta, con domicilio en el rancho del Rosario, de la Secci6n 9~ de esta. Mu
nicipalidad. Preguntado en la forma legal •obre los particulares á que se 
refiere el oficio que con fecha de hoy transcribe el Presidente del R. Ayun-
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tamiento, que da margen á esta información, dijo: que eupo por don 
dro Barrera, (a) repl't'sentante del señor Lic. Isaac Siller de la.~ Fuentes 
el banco nacional mexicano denominado Santa Margarita, que las 
rrientes del río arrancaron de terreno mexicano á formar banco á la · 
qui~rda del Bravo; que vecinos del Estado de Texas habían entrado 
expresado banco. practicando una medida sobre aqu6l, es decir, del 
co. Preguntado si el mencionado don Pedro Barrera no le dijo qué V..
no.'3 del Estado de Texas eran quienes habían practicado la medida sobretl 
banco, dijo: que recuerda le dijo, entre otros, á don Teodoro Rhodes, Mtl, 
cbor Mora, con un Agrimensor, y otro!!. -Preguntado si don Pedro :ea. 
rrera le informó qué personas dependientes del Sr. Lic. Isaac Siller de la 
Fuentes se encontraban en el banco de Santa Margarita cuando los oia, 

dadanos del Estado de Texas Rhodes, Mora y demás que indica practi• 
ban la medida dijo: que no le informó el señor Barrera quiénes de b 
dependientes rlel señor Lic. Siller de las Fuentes estarían en el h.
cuando se practicó la medida.-Preguntado cuanto más sepa que pN
te mérito á poner en claro el hecho que se averigua, dijo: que con eall 
atentado cometido en el banco de Santa Margarita ya son dos a&ea
tados cometidos en bancos nacionales mexicanos, con el que el 14 del 
actual sufrió el vecino Pedro Bento en el banco de los Villarreales, quell 
transluce haberse efectuado por vecinos de Texas: que lo dicho es la_. 
dad, á cargo de su protesta que tiene otorgada, y leida que hubo 11u * 
claración, dijo ~er la misma que ti~ne rendida, sin tener que añadir 1111 

quitar, y que en ella se firma y ratifica, firmando conmigo, el Juez, y Jal 
de mi asistencia. Doy fe.-Bernardido Anzaldua. Lúcas Treviño-Alit
tencia, Manuel lsazi,-Asistencia, Abraham Medrano. --Rúbricas. * * * 
En la misma ftiCba. (28 de Noviembre de 1893) presente en el Juzgacle 
el ciudadano Pedro Barrera, previa protesta que otorg6 conforme á la let, 
ofreci6 decir verdad en cuanto supiese y le fuese preguntado, y sié• 
lo por sus generales, dijo llamarse como queda dicho, de sesenta aiioe dt 
edad, casado, oficio labrador, natural y vecino de ésta, con domicilio• 
el rancho del Rosario, de esta jurisdicci6n. Preguntado en la forma JI. 
gal sobre los hechos á que se refiere el Juez Auxiliar de la Secci6n ~• 
su anterior declaraci6n, dijo: que don Narciso Bustamante, el vein~ 
tro del actual en la tarde, pas6 á la casa del que habla, en El Rosario, GIi' 

roo representante del banco de Santa Margarita, de la propiedad del 1!/11111 

(a) En la copia de eate docnmento que figura en el e1pediente de la Comisi6n el nombre•• 

informante aparece nnas veces como Pedro Baranda y otras como Barrera -(Nota de F. B. P~ 

111, !I 

Lic. don Isanc Siller de lns fi'tt t 1 . en es " < e qmen d" 
Buetamante, quien reside dentro el •I ~. el es me iero el expresad(> 
á 

. . e expres.i o hanco 11 • 1 . 
J)flrtic1parle de parte del '" e· d I ac1ona mexwnno 

1 
e mo e Ec:tado de T •r ' 

que e que habla pa.c:ase al banco r. d ,l ~ exas 1• elchor Mora 
Teod ' ,L onue e.,taha el d 

oro Rbo<les, como colindnntes d 1 . expre:;a o ~lora, don 
del Condado de Hidalgo T Ane >ancos ~ex1c.1no$, el Agrimensor 

' ex.ns, drés Sahn s 
aquel Condado, para que fue5e á Yer ue tU, ~· otros vecinos de 
el selior Rhocles cincuenta q e~ la medida le había dejado 
1 •• d varas para el tmfico d 1 b 
llll! emás crece¡; de dicho b e aneo al río, y que 
U 'd d aneo eran terreno de T d 1 

u1 os e América. que él i;e exc , d . exas, e º" Estados 
ed

'd ' - uso e ir rL autori 
m I a que se echaba sin J>revio n d d , • zar con su presencia la 
d I 

cuer o e i:;u pr· . l 1 
e as Fuentes, v porque a' aq l t mc1pn ' e Sr. Lic. Sille,. · , ue ac o 110 e , á " 

competente de México; que creía indic¡ oncuma • la Yez la autoridad 
para una· medida que no c,oJ ~puta.ble la concurrencia de anuélla 
d . " amente puede af ta 1 ·1 
e un mdh·iduo, sino la inte..,rid d d 1 . ec_ r a propiedad particular 

t ta O ª e territorio · 1 ra rse nada menos que de 1 l' . d' . • nac10na mexicano por 
tad U . a mea in~oria de ert , ' 

oa mdos de América Y co 'd . s e pa1s y el de los Es-
NIPd . ' • ns1 erando no tene l . 
r-u gestionar con loR vecinos d T r a aptitud necc.--aria 
t6 á d , e exas en punto ta d r d 

ar cuenta inmediatament . n e ic.1 o, ii_e concre-
salío Banda, al pro1iietario d le, con el mediero del selior Lic. Siller, Ro-
d e o que estaba d · 
o aún en el hanco Rhodes ir l pasan o en el banco, estnn-

ee ' ora y os demá.c: Pre t d pa que preste mérito á pon 1 . gun a o cuanto más 
qu · er en e aro el hecho e qwen puede dar infor . r . que se averigua, dijo. 
practicaron el Agrimenf:or ::~ mé,~:Pº1·rmenonzados sobre la medida qu; 
de T r :; .-,a mas con lo . p . ta . 

exa.~, Teodoro Rhodes " M l h " ropie r1os á la parte 
llamar, Narciso Bustamant¡. e le od~ hMora, es el mediero que le fue á 
teata . ' <1ue o ic o es la verdad , 

que tiene otorgada Y l íd h ' a cargo de su pro-
ma que tiene ren<l1'da ,.1'.n· te a que ubo su declaraci6n, dijo ser la mis-
afi , " ener que 8 - d' · 

f 
rma y ratifica, firmando conrnia l1J1a ir m quitar, y que en ella se 

e.-Be d. ,,o, e uez y los de m· . t . rnar mo Anzaldua p d , ' l as1s enc1a. Doy 
dran A .- e ro Barrera A~· t • 
. o.- sistencia l\Ianuel I ., . R ' b . .- .1s enc1a, Abraham Me-

dich dí ' s.tz1. - u neas * * * E . . 0 a, mes y año (2S de N' . · n la citada villa 
;1 ciudadano Xarci1,o Bustam~~;1embre_de 18!>3), presente en el Juz..,ad~ 
~:ey, ofreció decir verdad e e, previa ~rot~ta que otorg6 confor~e á 

ta
SJt:ndolo por sus generales dtJ·o ctlanto supiese y le fuese preguntado y 

y nue ' amarse como qued d. h d ' 
resid ve afios de edad oficio la! d a ic o, e ciucuen-
do e:ncia en el banco n;cional i~e::a~~ ¿atura! y vecin~ de ésta, con 
ción ~~ forma legal sobre los particulares á Santa Marganta. Pregunta-

' tJo: que el vierne,-, veinticuatro del tquel se contrae esta informa
ac ua ' en la tarde, fue de SUR 

137 
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trabajos para ln casa que tiene en el hanco do Santa Margarita n tomar 
poco de café, y e.c;tando en la casa el que habla, llegó ~lclchor Mora, 
sidente y recino del Estado de Texn!', á mandar hacer una Ul7.a de cd 
y que á él le cupo harmonía Yer á aquel :-eñor por allí y le preguntó q 

qué andaba haciendo, y ya le conteJ tó que don Teodoro Rhodes con 
Agrimenr-or del Condado, señor Andrés Salinas, había medido la play 
«> sea las crece:-, del banco, y que sólo había dejado para el tráfico del ban 
co al nueYo río cincuenta ya.ras; que lo demás se reputaba como terrent 
de los Estados l;nidos; que él pasó al Rosario é. impuso al mayordome 
del señor Siller, don Pedro Barrera, de lo que esta.ha paimndo en el ban• 
¡.o de Ranta Margarita con relación {1 la medida qne andaban echando~ 
hre la parte adherida paulatinamente al referido l,anco los sefiores YecinCI 
el(!} Estado de Texn.", Teodoro Rhode~. :Mora, Agrimensor del Condado de 
Hidalgo, André...; Salina.e;, y uno.e; mozos del expresado don Teodoro; qae 
Barrera se excusó irá autorizar con i,u pre.c;encia una medida que no• 
practicaba con la concurrencia de la.e; autoridades de ambos países, dele1 
Estado~ Unidos de América y las de este país; que él entonce.« ~e retil6 
para el banco y ya estando allí le dijo Mora que fuera á Yer el área d"e te
rreno que quedaba demarcada para el tráfico del banco al no; que fue Y 
le designó Mora cuál era el área de terreno que le marcaba para hacer tllD 

del banco para el río y que lo demá.c; lo consideraha. como terreno de lrJI 
Estados Unidos; que se retiraron, despuéR de haber practicado unamediw
da de Oriente á Poniente sobre terreno anexado al banco hará como tret 
ó cuatro aiioi-, y otra que tiraron del nueYo río de Sur á Norte, hasta lle
gar al terrón del banco, endonde la suspendieron, no continuándola so
hre lo que e.e; el terreno del ha.neo; que echada.'- esas líneas Ae retiraron 
para Texn.'- don Teodoro. Mora y los demás, y que (t poco regresó Morar 
los dcm{is y le dijo que decía don Teodoro que no siguieran abriendo bar
bechos en Pl terreno demarcado por de Texa.c;¡ que si continuabnn trabt
jando el harhecho que tenían comenzado, venía á llevarse preso:; á los que 
ei;;tuYieran trabajando; que esto mismo mandó decir á su principal, eht
ñ or Lic. Siller de las Fuentes, con el mediero Rosalfo Banda y que aqu'1 
dio i-u.'- órdenes para que continuasen los trabajos del expre.'-ado barbe
cho¡ que no acataran órdenes de particulares, Ri no era que los ohlig&IIIII 
(1 desistir de los trabajos por fuerza mayor.· -Preguntado qué otros de 
los Yecinos residentes en el banco de Sanui )Iargarita prc•senciaron 1al 
medidas practicadas por los Yecinos del Esta.do de Texas y AgrimeDB« 
del Condado de Hidalgo del mismo Estado en la parte adherida al terr<
del banco, dijo: que nadie de los demás medieros, ni aun el que babllt 

Jll!IJ 

pl'elklnció abl'ir la..; hrechn-: para echar la m d'd . 
Yaron á presenciar ya estaban h h 1 e I a. que él, cuando lo lle. 

' ' ec as as ..;endas d d 
rado las medid,ts y deiado p ·t , . b ·· ' por on o se habían ti-

J o:s es so re elhs los q d' 
ran el señor Lic. Siller v as' 1 .

6 
' ' ue man o se de,truvti-

habl 
, • i o ven caron ayer ant d . • 

a, Feliciano Conde d p d es e vemrse el que 
' on e ro Barrera y d r.~ d' 

guntado cuanto m:18 ~epa em,ts me 1eros. - Pre-
, ·· <1ue preste mérito á po 1 que se ayerigua diJ·o r1t1e n . b , ner en caro el hecho 

' o sa e rn·ts· que l d' h 
c&rgo de fll protesta que tiene ot 'd, o ic o es la Yerdad, á 
ci6n, dijo ser la mism•t u t· orga .ª' y !eída que le fue ~u declara· 

' IJ e 1ene rendida sin t . . 
tar, y que en ella ~e nfir111a " t·fi • , ener que aliachr 111 c¡ui-

be 
., ra I ca, no firm·rndol 

r; lo hacro yo el J ue 1 , a por expre~ar no sa• 

d
. º ' . z, con os ele mi a~istenc·· D f 
mo Anzaldua-Asisteucia ~I 1 I . . u. oy e. -Bernar-

'' . anue saz1-AR1sten . Ab 
no. -Rúbrica.e;. * * * En 1 . f cia, raham Medra-, a misma echa (28 d N . 
presente eu el .Juzrrado el C L' 1· .. e ov1emhre de 18!>3). 

e . I' e iciano Conde . 
en forma legal ofreció de d . d • prena protesta que otorgí, 
tad ' ecir ver ad en cuant . f 

o, y siéndolo por sus generales d" ll ' o sup1e:-ey uese pregun-
cuarenta y tres aiios de ed d ' '1 IJO • amarse como queda dicho. de • ª , cai,;a< o, ofic10 lahr d · 
vecino de ésta, con domicil' 1 1 . a or, i_iatural de Llera y 
" . 10 en e ,aneo nac10nal . 
111argar1ta. -Preguntado en la f I 1 ' mexicano de Santa 

- orma f'"n '-ohr~ lo, t· 1 
contrae esta información d" . ,., . !; par icu ares Íl que :-e 

, 1Jº• que la tarde del · f 
ya bastante tarde, estando el expone t d vem icuatro del actual, 
ciso B 11 e esgranando un f· 11 , 

ustamante y dijo á don p d B ma z, ego Nar-
chor Mora que fuera :í ver á d6 ed ro arrera que le mandaba decir Mel-

d 
' ' n e quería que le de' · 

e terreno don Teodoro Rh l ~ase cmcuenta varas 

Í 
oc es para hacer el tr: fi d 1 b 

vo ro, pues que las crecPs del b 1 . .i co e aneo al nue-
. · aneo o con~1deral a 

ncano; que don Pedro Barrera no . , > n como terreno ame-
maba quiso pre,-tar,e á irá do d 1 

y se concretó solamente á dar e • , n e se e lla-
tuvo oportunidad de ver dos brecha' . uenta d_e aquel hecho¡ que él no 
te y otra de Sur :1 Norte í s. una prachcada de Oriente á Ponien• 

Norte como ÍL m;os cincoqtpl:s~~rt ba della orilla del río y terminaba al 
Ri s 1 ' . s so re e terreno del b p 
, upo o r¡ue conte.c;tó el señor 1· s·n , an~o. reguntado 
relativamente ti las m c1· l . ic. 1 er a su mayordomo Pedro Barrera 

' ' e H ,is eJecutad d ' 
~lo~a y Agrimensor del Condado de a.;r~º~ on Teocloro Rho:l<'s. 1Iclchor 
~1rv1entes dPl ¡,rimen ¡·· . ~ dalgo, Texas, Anclrc:s 8alin11i-. v 

1• ( IJO. que el senor I. s·u -por escrito á don p d. R . ,1c. ' 1 er rnnncló i m,truccio11eH 
h' e 1º arrera para que ian erhado Rhocle, ~ 1· . ' no rei-petara la medida qtw ha-
aq II t-, '-'ª mas v Mora· qu · d ' ' ue os habían ahierto y ·1 . ' e ),e e¡;truyeran la.-. !'Cndaf. que 
no se respetnsen a Uf'lla!l 1 qm ~~an los po.$tes que hahían colocado; que 
habían abierto un~s l,a.;1e!;ea,s, que continuasen tralwjando endonclc 1-P 

os nuevoi; Eobre terreno que habían aquellos 



demarcado como de los Estados Unidos, que sólo en el cru:o de que fu 
za mayor se los impidiera, y esto previa la protesta respectiva de aquel 
acto de expropiación; que ayer antes de venirse don Pedro llarrera, Nar. 
ciso Bustamante y el que habla, con los demús medieros, quitaron tod01 
los postes que había sobre las sendas. Preguntado cuanto más sepa qut 
preste mérito á poner en claro el hecho que ¡;e averigua, dijo: que no sa, 
be mfü,. que lo dicho es la Yerd:td, [t cargo de su protesta. que tiene otor. 
gada, y leída que le fue su declaración, dijo ser la misma que tiene ren. 
dida, sin tener que añadir ni quitar, y que en ella se o.firma y ratifica, 
no firmándola por expresar no saber; lo hago yo, el .Juez, con lo:; de mi 
asistencia. Doy fe. Bernardino Anzaldua.-Asistencia, :Manuel Isazi.
Asistencia, Abraham ~Iedrano.-Rúbricas.-Es copia que certifico, sa
cada de su original que obra en este Juzgado.-Reynosa, Noviembn, 
Ycintiocho de mil ochocientos nóventa y tres, que firmo yo el re!erido 
Juez, con los tel'tigos de asistencia, en defecto de Escribano.-Doy fe.
(firmo.do.) Bernardino Anzaldua.-(firmado.) A., Manuel lsaú.-(fir• 

mado.) A., Abraham Medran0. 

Es copia: liléxico, Enero 10 de 1894. 

( firmado. ) . M. A1.píroz. 

!!.- -8e da entra(la en el Departamento 1í E'Sfa reclamación y se la 
tramita se;ún costumbre. 

Seiior: 

Departamento de Estado. 

Wáshington, ~fa.rzo 13 de 1894. 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de usted del 2!) de Enero 
último, refenmte n la queja del ciudadano mexicano Isaac Siller de las 
Fuente:, por la conducta de las autoridades de Texas rei,;pecto de la pro· 
piedad del banco de Santa :\largr.rita. 

lle enviado copia de la nota de usted al Oobernaclor de 'fexa~, reco
rnen1líu11lolc que tome las medidas convenientCR y que me mande un in• 

forme de! e:,;taqo que f;Uarde el ~\,\nto, 

1093 

Ace. pte usted, sefior, In rcnorada 'd 11C16n. seguri ad de mi m{tS alta cou:sidc-

Sefior Don ~latías Holllcro 
' tite., ett'., otc. 

Edwin F. Uhl, 
Secretario interino. 

3,-Rtwlamadón sobrt• t•I bnueo dt>I por lléxieo. (frunJt•no.-Prcseutac•ióu 

Legación )lexicaDtL. 

Señor Secretario: 
W¡hhington, .i\Iarzo 28 de 189-t. 

Tengo la honra de informar 'i ust d h . . . 
del señor Marisc . ' e que e rec1b1do rnstrucciones 
Unidos .Mexicanoª~, fSechredtano del R~laciones Exteriores de los E1,tados 

. , ", ec a as en n cmdad l l\l , . 
te, para manifcst . e e ex1co el 1.3 del corrien-
lipas ha remitido ar /Gust~d que el ~obernador del Eiitado de Tumau
Municipal de Re a ob1erno mexicano un informe del Presidente 
cabo por vecinos ~enlosaC, edn del qdue s~ refieren varios hechos llevados :í 

on a o e H1dalO'o T • a&no del río Br f. . o , exus, en un banco mexi-
. avo rente al GrauJeno. 

De ese mforme apare 
rfo Bravo ce que, :1 cau8a del cambio de la corriente del 
rritorio U:;<11•c~ne chon fre~tliencia se rcpite,-un terreno situado en te-

. ,. o a v1::111c o ·l i:;e t' d . de las dos v · ' r mo ivo e duiputa por ciudadanos 
.,ac1ones Los ci d l . . 

don Juan Ga . Ch. , u ac ano~ mexicanos don l\Ianuel Gana. r 
. rza J a. viirrrn han e 't d . • 

orillas del rf 8 l . i:; a o en posesión de ese terreno it 

R 
O rnvo e esde que se I d' d' eynosa en 

1
s

68 
· es ª JU 1c6 por las autoridades de 

cidos como p . Y n_o hau cesado de cultivarlo, habiend'o sido recono-
rop1etanos de él l · . ro con mot· 

1 
. . por os mismos cmdadanos do Texas· pe· 

ivo te la cleRv1ac1' d J ' los dueños del t on e río, éstos tratan ahora de privar á 
Jnezdel Oond derrleno ~le Mis legítimos derechos, y a.lcntado8 por el 

d u 0 < o H1dal"o H w·11· > adano
8 

el, T , . ' 0 .' • 
1 mm l . Dougberty, alcrnuos ciu-

b. e CXM; han 11rachca I l'd º a rerto bree) . . < 0 mee I as en el meneionadu banco 
d ias Y CJecutaclo b· b h ' el miHmo ter ,Lr ec os y otros tmhajos en uua cerca 

reno Y c1n11do 1 · · llerrar un po t'll ' 
0
. ' os prop10t1mos dtJ éste han procurado 

r J o a 1erto en esa cerca, el Juez del Condado de Hidal-
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go se ha opuesto y ha amenazado con reducir á prisión :i quien ÍDteá 

tare cerrur eso portillo. 
De los informes recibidos en la Secretarta de Relaciones Exteriorea 

1lel Gobierno mexicano aparece que tanto los propietarios del citado 
banco mexicano como las autoridade1:1 de Reynosa han procedido con 
lt\ mayor prudencia y circunspecci6n, aplazando l1\ resolución do es'8 
asunto pMa. cuando la Comisión Internacional de Límites decida el 
punto relativo á la prúpiedad del expresado banco. 

En este caso, y conforme {t la Conveoci6n de 1 •: ele ;\larzo de 1889, 
corresponde suspender todo procedimiento basta que la Comisión lo
terirncional creada por esa Convención, ó los Gobicruos respectivos en 
su caso, decidan sobre la nacionalida1l del terreno en cuestión. 

A las quejas y proteiüas tle hts autoridades mexicanii,:i de Reynosa 
contra los actos mencionados, ha contestado la del Condado ele Hidal• 
go negaJjclo á los propietarios del terreno su derecho al mismo y ma· 
nifestn.ndo que en los Estados Unidos no se acostumbrn impedirá lOI 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos, así personales corno ií sus pro
piedades, cuyas rnzone~ serían fundadas en caso de que el terreuo de 
1¡ue se trata estuviese en territorio de los Estados Unidos; pero que 
están enteramente fuera de lugar cuando, conforme ú. lo estipulado 
por ambos Gobiernos, todo procedimiento debe imspenderse en un 
terreno diRputado hasta que se decida su nacionalitlad conforme á las 
bases acordadas. 

Con este motivo, el Gobierno mexicano me ha dado instruccionea 
para que solicite yo del Gobierno de los E!itados Unidos que expida 
las 6rdenes correspondientes á, las autoridades del Estado de Te
xaq para que ellas y los vecinos del Condado de Hidalgo suspendaQ 
todo acto contra los propietarios del banco mexicano del río Bravo 
frente al Granjeno mientras se decide la cuestión de nacionalidad, 118-

gñn lo estipulado en el Artículo 1~ de la Convención delº de Mar
zo de 1889. 

Sírvase ustecl acept¡ir, señor Secretario, las seguridades de mi m'-
1listinguida consideración. 

~1. Romero. 

Hon. Walter Q. Gresham, 
&, &, .&-. 

4-.-}:ntradn Y tr1imite usual J)Or ('l Departamento. 

Departamento de Estado. 

Seiior: Wáshington, ~farzo 30 de IS91. 

Tengo el honor de acusar recibo de la 
rrieote, que se refiere ti la co . . nota de usted del 28 del co-

. ' nvemenc1a de sus d · 
versta que se ha suscitado con motiv d . peo er cierta contro-
frente al Gmnjeno hasta que la C . ~6 edun banco en el río BraYo 
I 

. . ' OllllSI n e Lím't L~l . I . 
a nac,onahdad del mismo, t es r uv1a es dec,dr. 

He puesto esto asunto en conocimiento d 
Acepte usted ~ - l el Gobernador de Tesas . , "enor a renovada 'd l d . . raci6n. ' segun at e mi más alta conside-

Edwin F. Uhl , 
Sef\or Don Matíns Romero 

&.&.&. ) 

Secretario interino. 

5.-Rfnorac-ión J>or .lltsxiro de una queia sobre el b l ., · nuco< e l'eln. 

Legación Mexicana. 

Setior Secretario: Wáshington, Junio 30 de 1894. 

d ¡Teng? la honra de informar á usted h . . . 
e Gobierno de M, • que e recibido mstrucciones 

que expida de nuev:~1c~ p~ra l'~comendar al de los Estados Unidos 
por reRUltado la liber:~~ ;u:ciones que crea convenientes y que den 
el respeto al statu e cmda<lano mexicano Antonio H Vela y 
nombre de Banco J~:u::rca del banco en el río Bravo que i1ern el 
COn antici1,ación ruient moc d6 ~aneo Vela, segñn he recomendado 

, ras se ec1de por ambos Gobiernos, de confor-
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c'ones de la f'onvenci()II mirlnd con las preven i • • 

. 'd d d uel tcrr1torw. . ~ t· ·o 
nac1onah a e a<1 ·11 'l'exas iw1sa id Sccre ,m ' , · Brownsv1 e, · ·, 

El <J6nsu1 de ~lex1co en E t 1 Unidos Mexicanos, con fecha 
. de los s a< os , l 1 Relaciones Exteriores . 'd 't do por la Corto ¡; e< era 

l·, ue Vela habla s1 o c1 a , l 
del que fina iza, q . . ·t 1 y conducido a la c:\rce · h bía sido arres at o 1 
aquel lu~r y que ~ C t Fede;.al informó, además, al Cónsu 

El Presulente de a ,or_ e . . ele que e~e Dcpartamen 
. conocmuento nmguno 

xicano que no te01a ida alauna reqpecto de este asunto. . 
hubiera acordado med :' . S ta .¡

0 
lns scanridadcs de mi 

. t d aceptar scno1 ccre I , º Sirvasc us e 1 

distin~nicla con~idemción. l\l. Roml'ro. 

Hon. Walter Q. Gresham, 
etc., etc., etc. 

· · · neosta• . ·. l De¡m11amento r transnrn,1011 . 6 -Pntrnlla á la qne.J,\ en e 
. '1 l ''ol)ern-:ulor de Tl'xas. brn( a:, v • 

Departamento de E~tado. 

Wáshington, Julio ,5 de 18if. 

Señor-- d l n-
. . ar recibo de fo, nota de usted del 30 e p 

Tengo el honor ae acus: . l'bertad (t Antonio H. V 
1 uphca se ponga en i 

ximo-pasado, en a que s t del banco de Vela hasta que 
y se mantenga el statu i¡uo respec o ·t . r la Comisión lnter 
determine la nacionalidad de ese tern orio po 

cional de Lími~es. , . t á la consideración del Gober~a<lor 
Se ha sometido eSte asun ° iente \l recibir su 

que obre de una manera conven . , 
Texas para , t. t ,d de su contenido. • 
puesta, se informar.~ ,tus e d . dad do mi más alta con 

Acepte usted, señor, la renova a segun 

ración. w. Q. Grei;ham. 

Seí1or Don ?11. Romero, 
&.&. k.. 
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7.-!cta de la Comisión Mixta recomendando la eliminación de 
los bancos que tengan menos frente que tondo. 

San Antonio, Texas, Enero 15 de 1895. 

La Comisión Mixta se reunió en las oficinas del Comisionado mexi
cano á las 10 a. m. Los Ingenieros presentaron sus mapas y planos de 
las obras de inspección ejecutadas á orillas del río á que se refieren las 
Actas anteriores, y, teniendo en cuenta los informes verbales de lo's pro
pio11 Ingenieros, los Comisionados encontraron tan distinta de lo que 
se habían imaginado la formación de los bancos que, después de lar
gu y bien meditadas consideraciones, llegaron á convenir en que la 
manera de formarse y su carácter sumamente variable no pudieron 
haber sido comprendidos en Ja Convención que originó los Tratados de 
1884 y 188!1, y en tal virtud ambos Comitiionados se ven en la nece
sidad de consultar separadamente :1. sus respectivos Gobiemos un nue
vo eiamen de los Artículos l y II del Tratado de 18S4 en lo que tse 
refieren á esos bancos, supuesto que uno y otro Articulo citados pa
rece que consideran que todo banco es debido á un cambio por avulsión. 

Para apoyar estas conclusiones á que hemos llegado, conviene tener 
en cuenta que las 1,300 millas que tiene Ja linea divisoria internacio
nal desde El Paso hasta el Golfo de México pueden dividirise en tres 
grandes secciones, de muy distinto carácter: 

La primera. desde El Paso hasta Presidio del X orte, en la que, por 
rirtud de la g·rande inclinación de la corriente y la firme consistencia 
de la tierra, los cambios del canal del rio son debidos á verdaderas 
avulsiones y están comprendidos en los descritos por el Attorney Ge
lltra/ Cushing en su dictamen del 11 de Noviembre de 18!;6, es á sa
ber: entre aquellos que ''alej,111dose del leclto primitivo del rto forman 
por ri mismos un nuevo canal tit otra dirección," dejando islas cuya 
longitud paralela á la orilla del rio es muchísimo mayor que su lati
tud, aialando tierras cultivadas, con habitantes á veces, y originando 
que "la Nación cuyo territorio ,\•e corta de tal modo deba cons-vlerarse 

111d, bien perjudicada que b1:ne'iciada pnr Ctmservar el limite natural "'"°·'' :!' • 
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